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AUDIENCIA DE ALEGATOS DEL INCIDENTE POR 
INCUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA.

En Ciudad de México, siendo las once horas con 
cinco minutos del veintitrés de febrero de dos mil 
veintiséis, fecha y hora señalada para la celebración de la 

audiencia de alegatos en el incidente de incumplimiento 
a la suspensión definitiva, relativo al juicio de amparo 

número 1202/2025, se procede a celebrarla sin contar con 

la asistencia de las partes y ante la presencia de 

, Jueza Décimo Tercera de Distrito en 

Materia Administrativa en la Ciudad de México, asistida por 

el secretario , quien autoriza y da fe.

Abierta dicha audiencia, con fundamento en el 

artículo 144 de la Ley de Amparo, el secretario da cuenta 

con el escrito de ampliación de demanda, auto admisorio, 

suspensión provisional, constancias de notificación, 

resolución interlocutoria; escrito por el cual la parte quejosa 

promovió incidente por incumplimiento a la suspensión 

definitiva; auto por el que se admitió a trámite dicho 

incidente, constancias de notificación, informes rendidos 

por las autoridades responsables y acuerdos mediante los 

cuales se tuvieron por recibidos.

Asimismo, el secretario con fundamento en el 

artículo 62 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 

disposición de su artículo 2, CERTIFICA que de una 

revisión exhaustiva a la libreta auxiliar del registro de 

correspondencia que se lleva en este órgano jurisdiccional 

se desprende que a la fecha de la celebración de la 

presente audiencia no existe promoción alguna con la que 

se hubiese omitido dar cuenta a la titular.

Enseguida, la jueza acuerda: téngase por hecha 

la relación que antecede para los efectos legales 
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conducentes.

Abierto el periodo de pruebas: el secretario da 

cuenta a la jueza con las documentales ofrecidas por la 

parte quejosa y las autoridades responsables.

Enseguida, la jueza acuerda: con fundamento en 

el artículo 143 de la Ley de Amparo, se admiten y 

desahogan por su propia y especial naturaleza las pruebas 

de mérito, las que se tomarán en cuenta al momento de 

resolver el incidente por incumplimiento de la suspensión 

definitiva. Así, no habiendo otro medio de convicción se 

cierra esta etapa.

Abierto el periodo de alegatos: el Secretario da 

cuenta que ninguna de las partes realizó manifestaciones 

en vía de alegatos.

Enseguida, la Jueza acuerda: ténganse por 

precluído el derecho de las partes para realizar 

alegaciones; con lo que se cierra esta etapa.

No habiendo diligencias pendientes que desahogar, 

ni promociones que acordar, se tiene por celebrada la 

presente audiencia incidental en términos de esta acta, 

procediéndose a dictar la interlocutoria correspondiente, 

firmando al calce quienes en ella intervinieron para debida 

constancia legal. Doy fe.

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. En auto de quince de julio de dos mil 

veinticinco, se admitió la demanda de amparo promovida 

por Uber México, 

, por conducto de su apoderado 

legal , contra actos de la Titular 

de la Dirección General de Autotransporte Federal de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
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Transportes y otras autoridades, se ordenó formar el 

incidente respectivo, se proveyó sobre la suspensión 

provisional.

SEGUNDO. El dos de octubre de dos mil 

veinticinco, se celebró la audiencia incidental en la que, por 

una parte se negó la suspensión definitiva, y por otra, se 

concedió dicha medida a la moral quejosa, la cual, en su 

parte medular, se resolvió en la forma siguiente:

“(…)
Sin embargo, como la propia parte quejosa lo 

manifiesta expresamente en su capítulo de suspensión no 
solicita la 3 medida cautelar para que, se suspenda la 
aplicación de las normas aplicables en materia de 
autotransporte y el ejercicio de las funciones de 
verificación de las autoridades, tal como se reproduce a 
continuación; “…no se solicita que, bajo ninguna 
circunstancia, se suspendan las facultades de verificación 
y/o inspección de las autoridades responsables, ya que los 
efectos de la medida cautelar que se solicita no es para 
que las autoridades responsables dejen de realizar, 
conforme a sus facultades, los procedimientos de 
verificación e, incluso, solicitar a los conductores afiliados a 
la plataforma Uber que detengan temporalmente su 
circulación para revisar su documentación y que cumplan 
con las disposiciones legales aplicables, pero con la única 
salvedad de que quedarían impedidos para interrumpir 
definitivamente los viajes contratados por medio de dicha 
plataforma (mediante la requisición de una boleta de 
infracción en la que se imponga una sanción y se retire de 
circulación el vehículo) por carecer de un permiso para 
prestar el servicio de autotransporte federal de pasajeros. 
En ese sentido, lo que se pretende con la medida cautelar 
que se solicita es que, con la finalidad de conservar la 
materia del juicio, se evite que la quejosa resienta más 
daños de difícil o imposible reparación, como 
consecuencia de futuras interrupciones de viajes 
contratados por medio de la plataforma tecnológica que 
promueve.”

(…)
En consecuencia, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 128, en la fracción I del 138 y el artículo 147 de 
la Ley de Amparo, se concede la suspensión definitiva 
solicitada, a la moral quejosa Uber México, 

, para que 
el único efecto de que las autoridades responsables cesen 
en la detención arbitraria y discriminatoria de vehículos en 
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los que la moral quejosa presta el servicio de viajes.

Esto es, la anterior medida cautelar no se traduce 
en la inaplicación de las leyes que rigen la materia de 
autotransporte en el país, ni en el cese en las funciones de 
verificación a favor de la parte quejosa; pero en caso de 
realizar la vigilancia de la aplicación de dichas leyes y 
normatividad aplicable, la detención y verificación del 
vehículo de que se trate deberá realizarse a la luz de dicha 
normatividad, es decir, la autoridad deberá fundar y 
motivar debidamente su actuación; y en ese sentido no 
deberá exigir mayores requisitos, o requisitos que no estén 
previstos expresamente en las leyes aplicables, tales como 
permisos o concesiones, por analogía, o alegando algún 
vacío legal, sino que se insiste, las detenciones en su caso 
deberán encontrarse debidamente fundadas y motivadas; y 
sustentarse en un marco legal previamente existente.

(…)”

TERCERO. Incidente de incumplimiento a la 
suspensión definitiva. En proveído de dieciséis de enero 

de dos mil veintiséis, se agregó a los autos los escritos 

signados por , 

apoderado legal de la moral, a través de los cuales, en el 

primero de ellos promovió incidente de incumplimiento a 
la suspensión definitiva concedida en el presente asunto; 

por tanto, con fundamento en el artículo 206 de la Ley de 

Amparo, se ordenó la apertura del incidente de mérito, y en 

términos del diverso 208, fracción II del mismo 

ordenamiento legal,  se requirió a las autoridades 

responsables, rindieran el informe de ley.

CUARTO. Una vez substanciado en sus términos el 

presente incidente, la audiencia tuvo verificativo al tenor 

del acta que antecede y concluye con el dictado de la 

presente resolución; y,

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO. Procedencia del incidente planteado.

Para estar en posibilidad de calificar la procedencia 

de la presente incidencia, es imprescindible establecer de 
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manera previa, cuáles son los extremos que deben 

analizarse, en función de la naturaleza y alcances propios 

de la cuestión a dilucidar.

El incidente por incumplimiento a la suspensión 

definitiva de los actos reclamados no se encuentra 

reglamentado en forma precisa y detallada en la 

legislación aplicable al juicio de amparo, pues si bien dicha 

figura se encuentra contemplada en los artículos 206 a 209 

de la Ley de Amparo, no existe dentro de los referidos 

artículos alguna disposición específica que establezca 

cuáles son los elementos que deban acreditarse para su 

análisis.

Por ello, es importante delimitar, en primer lugar, 

aquellos aspectos que por estar íntimamente ligados con 

los fines que el legislador debió tener en mente al crear la 

figura jurídica de la suspensión de los actos reclamados en 

el juicio de amparo, prácticamente marcan la pauta a 

seguir, hasta generar la convicción buscada al momento 

de decidir el incidente que nos ocupa.

Así, se tiene que en el proceso constitucional de 

amparo, la suspensión del acto reclamado tiene una 

función trascendental, debido a que con ella se conserva la 

materia del juicio, pues evita que se sigan irrogando 

perjuicios al quejoso, manteniendo las cosas en el 
estado que guardan al momento de la concesión de 
dicha medida, permitiendo con ello, en el supuesto de 
que en la sentencia de fondo se conceda el amparo 
solicitado, sea posible en su momento la restitución a 
la parte quejosa en el goce de la garantía violada, todo 

lo cual constituye el objeto de dicha medida suspensional.

De ahí la importancia que tiene el asegurar que la 

medida suspensoria concedida en términos del artículo 

138 de la ley reglamentaria del juicio de garantías, sea 
efectivamente respetada por la autoridad responsable 
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hasta en tanto se resuelva en lo principal el juicio que 
originó la apertura del incidente de suspensión.

Así, se tiene que el artículo 206 de la Ley de 

Amparo, establece lo siguiente:

“Artículo 206. El incidente a que se refiere este 
Capítulo procede en contra de las autoridades 
responsables, por cualquier persona que resulte 
agraviada por el incumplimiento de la suspensión, sea de 
plano o definitiva, por exceso o defecto en su ejecución o 
por admitir, con notoria mala fe o negligencia inexcusable, 
fianza o contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente.

Este incidente podrá promoverse en cualquier 
tiempo, mientras no cause ejecutoria la resolución que se 
dicte en el juicio de amparo.”

La parte quejosa en el escrito mediante el cual 

promueve el incidente planteado, se duele esencialmente 

de conductas de las responsables consistentes en que 

cesen en la detención arbitraria y discriminatoria de 
vehículos en los que presta el servicio de viajes, que a 

su juicio contravienen la suspensión definitiva otorgada por 

este juzgado de Distrito, por lo que se considera que es 
procedente el presente incidente por incumplimiento a 
la suspensión definitiva promovido por la parte 
quejosa.

Establecido lo anterior, es de destacar que en aras 

de no desvirtuar la finalidad inherente a la figura de la 

suspensión en el juicio de amparo, es igualmente 

importante que si se denuncia su desacato, queden 

plenamente demostrados los extremos necesarios para 

tomarse las medidas correctivas que las circunstancias 

particulares del caso exijan, de manera que la resolución 

que dirima el referido incidente por incumplimiento a la 

suspensión definitiva, tenga como sustento hechos 

acreditados de manera indubitable y directa.

Así las cosas, se tiene que para que pueda 

estudiarse si existe algún incumplimiento por parte de las 

autoridades responsables a una suspensión concedida, es 
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necesario que se cumpla con los siguientes requisitos:

I. Que la medida cautelar se haya concedido por el 

órgano competente; lo que así ocurrió como se desprende 

de la resolución de dos de octubre de dos mil 
veinticinco, emitida por este órgano jurisdiccional, donde 

se determinó conceder la suspensión definitiva para 
que las autoridades responsables cesen en la detención 
arbitraria y discriminatoria de vehículos en los que la 
moral quejosa presta el servicio de viajes, hasta en 
tanto sea resuelto el juicio principal.

II. Que el acuerdo donde se otorgó la concesión 

haya sido notificado a las responsables o éstas, por 

cualquier medio, se enteren de su existencia de la medida 

suspensional definitiva; lo cual también se acredita, con las 

constancias de notificación relativa mismas que obran en 

autos. 

III. Que con fecha posterior al conocimiento de la 

medida suspensiva otorgada, las autoridades responsables 

ejecuten o dejen de ejecutar los actos supuestamente 

violatorios de la misma, lo cual será materia de estudio 
en la presente resolución.

Ahora bien, la parte quejosa denunció que las 

autoridades responsables incurrieron en incumplimiento a 

la suspensión definitiva.

Análisis de fondo.

Precisado lo anterior, procede analizar ahora si el 

incidente planteado es fundado o no, y para tal efecto se 

estima necesario examinar en forma oficiosa si los 

extremos de la suspensión definitiva han sido o no 

acatados por las responsables, de conformidad con el 

artículo 158 de la Ley de Amparo, dado que, al igual que 

en el cumplimiento de las sentencias de amparo, este 
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juzgado de Distrito debe velar también por la ejecución de 

la suspensión definitiva por ser cuestiones de orden 

público, en virtud de que la sociedad está interesada en 

que las medidas que lleguen a adoptar los órganos de 

control constitucional, como lo es en materia de 

suspensión, sean correctamente acatadas, garantizando 

así un estado constitucional.

En ese orden, tal como se ha relatado en esta 

resolución, la suspensión definitiva que se decretó a favor 

de la parte quejosa fue para que las autoridades 

responsables: cesen en la detención arbitraria y 
discriminatoria de vehículos en los que la moral 
quejosa presta el servicio de viajes, hasta en tanto sea 
resuelto el juicio principal.

Ahora bien, la parte incidentista en el escrito 

mediante el cual interpuso el incidente por incumplimiento 

a la suspensión definitiva, manifestó que las autoridades 

responsables no han cesado en la detención arbitraria y 

discriminatoria de vehículos en los que la moral quejosa 

(Uber México

), presta el servicio de viajes, ordenando 

la remisión de los vehículos a un depósito permisionado.

Para acreditar lo anterior, exhibió diversas 

documentales como:

SIN TEXTO
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Documentales a las cuales se les otorga valor 

probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 3º, 

fracción VI, del Acuerdo General del anterior Pleno del 
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Consejo de la Judicatura Federal, relativas a la utilización 

de medios electrónicos y soluciones digitales como ejes 

rectores del nuevo esquema de trabajo en las áreas 

administrativas y órganos jurisdiccionales del propio 

Consejo, que regula la integración y trámite del expediente 

electrónico y el uso de videoconferencias en todos los 

asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a 

cargo anteriormente de dicho Consejo, al manifestar el 

representante legal de la moral quejosa BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD, que las anteriores pruebas ofrecidas 

consisten en digitalizaciones íntegras e inalteradas de las 

documentales originales y/o documentales emitidas por 

fedatario público.

Por su parte las autoridades responsables al rendir 

el informe solicitado en esta incidencia,  manifestaron:

La Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, 

por conducto de quien la representa, informó que no ha 

emitido u omitido acto jurídico administrativo alguno que 

tenga por efecto lesionar la esfera de derechos de la 

persona quejosa, por lo que no existe materia en relación 

con el presente incidente de incumplimiento a la 

suspensión definitiva; lo que sustentó en la cita de la 

ejecutoria de quince de diciembre de dos mil veinticinco, 

dictada por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, en la que consideró que 

los actos de promulgación y expedición reclamados a la 

Titular del Ejecutivo Federal, no fueron suspendidos, por lo 

que no resintió afectación directa con motivo del 

otorgamiento de la medida suspensional concedida en 

favor de la parte quejosa.

Por su parte, el Director General de autotransporte 

Federal, dependiente de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, al rendir su informe refirió, 
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que respecto de esa autoridad se negó la suspensión 

definitiva, por lo que manifiesta el impedimento material y 

jurídico para llevar a cabo el cumplimiento de la 

suspensión definitiva otorgada a  la parte quejosa; no 

obstante dijo, la Dirección Ejecutiva de Supervisión, 

dependiente de esa Dirección General, no ha realizado 

acciones en coordinación con la Guardia Nacional, para la 

inspección, verificación y vigilancia del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas vigentes en materia de  

autotransporte federal en los diversos aeropuertos del 

país.

Por otro lado, la Directora de Área de la Dirección 

General de Amparos y Contencioso, en representación del 

Comandante de la Guardia Nacional (en su denominación 

correcta) y del Director General de Seguridad en 

Carreteras e Instalaciones de la Guardia Nacional, al rendir 

el informe en esta incidencia, informó que mediante ocurso 

GN/UOEC/DGSCI/11621/2025, de nueve de diciembre de 

dos mil veinticinco, la Dirección General de Seguridad en 

Carreteras e Instalaciones, comunicó mediante diverso 

CV.E.I. D.G.S.C.I./810/2025 de la indicada fecha, que hizo 

del conocimiento a todas las Coordinaciones 

Estatales que conforman esa Fuerza de Seguridad 

Pública, la concesión de la suspensión definitiva otorgada 

a la empresa Uber México 

, a efecto de acatar lo ordenado 

por este juzgado de Distrito; y, para acreditar lo informado, 

anexó copia certificada de la documental en mención.

Documental a la cual se le concede valor probatorio 

en términos de los artículos 129 y 202 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 

de la materia, por disposición expresa de su numeral 2°.  

De acuerdo a lo relacionado e informado, y 

tomando en consideración el caudal probatorio que ofreció 
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la parte quejosa al denunciar el incumplimiento a la medida 

cautelar otorgada, es evidente que las autoridades 

responsables adscritas a la Guardia Nacional, no han 

acatado la suspensión definitiva decretada el dos de 

octubre dos mil veinticinco, en la que se resolvió:

“(…)

En consecuencia, con fundamento en lo previsto en 
el artículo 128, en la fracción I del 138 y el artículo 147 de 
la Ley de Amparo, se concede la suspensión definitiva 
solicitada, a la moral quejosa Uber México, 

 para que 
el único efecto de que las autoridades responsables cesen 
en la detención arbitraria y discriminatoria de vehículos en 
los que la moral quejosa presta el servicio de viajes.

Esto es, la anterior medida cautelar no se traduce 
en la inaplicación de las leyes que rigen la materia de 
autotransporte en el país, ni en el cese en las funciones de 
verificación a favor de la parte quejosa; pero en caso de 
realizar la vigilancia de la aplicación de dichas leyes y 
normatividad aplicable, la detención y verificación del 
vehículo de que se trate deberá realizarse a la luz de dicha 
normatividad, es decir, la autoridad deberá fundar y 
motivar debidamente su actuación;

(…)”

Y si bien es cierto la Directora de Área de la 

Dirección General de Amparos y Contencioso, en 

representación del Comandante de la Guardia Nacional 

(en su denominación correcta) y del Director General de 

Seguridad en Carreteras e Instalaciones de la Guardia 

Nacional, al rendir el informe en esta incidencia, manifestó 

que mediante ocurso GN/UOEC/DGSCI/11621/2025, de 

nueve de diciembre de dos mil veinticinco, la Dirección 

General de Seguridad en Carreteras e Instalaciones, 

comunicó mediante diverso CV.E.I. D.G.S.C.I./810/2025 de 

la mencionada data, que hizo del conocimiento a todas las 

Coordinaciones Estatales que conforman esa Fuerza de 

Seguridad Pública, la concesión de la suspensión definitiva 

otorgada a la empresa Uber México 

 a efecto de acatar lo 
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ordenado por este juzgado de Distrito; y, para acreditar lo 

informado, anexó copia certificada de la documental en 

mención.

Sin embargo, la documental que anexó a su 

informe, a la cual se le concedió valor probatorio en 

párrafos que anteceden, no desvirtúan las ofrecidas por el 

representante legal de la moral quejosa Uber México 

 ni tampoco acreditó que las Coordinaciones 

Estatales que conforman esa Fuerza de Seguridad 

Pública,  estén acatando la medida cautelar de dos de 

octubre de dos mil veinticinco, como así lo hizo saber.

De ahí que se considere que las autoridades 

señaladas como responsables de la Guardia Nacional, han 

desatendido la suspensión definitiva concedida el dos de 

octubre de dos mil veinticinco.

Por tanto, con fundamento en el artículo 209 de la 

Ley de Amparo, requiérase a las referidas autoridades 

responsables de la Guardia Nacional, una vez se 

encuentren legalmente notificadas de lo resuelto en este 

incidente por incumplimiento de la suspensión definitiva, en 

el término de VEINTICUATRO HORAS, acrediten ante 

este órgano jurisdiccional con documento fehaciente que 
están dando cumplimiento a la suspensión definitiva 
en los términos otorgada por este juzgado de 
Distrito.

Con el apercibimiento que de no cumplir con lo 

solicitado en el plazo indicado, o bien, sin justificar la causa 

de su retardo, serán denunciadas al Ministerio Público de 

la Federación por el delito que, según el caso, establece la 

fracción III, del artículo 262 de la Ley de la Materia. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 
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SECCIÓN DE TRÁMITE 2
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1202/2025



15




206, 207, 208 y 209 de la Ley de Amparo, se,

R E S U E L V E:

ÚNICO. Es procedente y FUNDADO el incidente 

que se resuelve, en términos de lo expuesto en el último 

considerando de esta resolución.

Notifíquese; de manera electrónica a la parte 
quejosa y a la Fiscal Ejecutiva Asistente adscrita; y, 
por oficio a las autoridades responsables.

Así lo proveyó y firma electrónicamente 

jueza Decimotercera de Distrito en 

Materia Administrativa en la Ciudad de México, ante 

, secretario que autoriza y da fe.

JCPG

En esta fecha se giraron los oficios 5608, 5609, 5610, 5611, 5612, 
5613, 5614 y 5615, a las autoridades correspondientes, notificándoles el 
auto que antecede. Conste.

En Ciudad de México, siendo las nueve horas del día 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, se notificó a las 
partes con excepción de aquellas a las que se haya ordenado 
de manera personal, electrónica y por oficio, la resolución o 
acuerdo que antecede, por medio de lista fijada en los términos 
del artículo 26 fracción III y 29 de la Ley de Amparo. Doy Fe.

DEVUELTO POR EL ACTUARIO EL

veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis
En esta fecha, el secretario adscrito al Juzgado Décimo 

Tercero de Distrito en Materia Administrativa en Ciudad de 
México, certifica que se vincularon al SISE (sistema integral de 
seguimiento de expedientes) la promoción y el acuerdo que 
anteceden, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3° 
de la Ley de Amparo vigente. Doy Fe.
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Enseguida, en esta misma data, el secretario
certifica que el presente proveído se firmó de 

forma autógrafa el día de la fecha, y se firma de forma 
electrónica hasta el día de hoy, ello en virtud que, el Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes SISE, tuvo fallas, tal 
como se advierte de la presente captura de pantalla. Conste.

En la Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintiséis, el secretario da cuenta a la jueza con la promoción registrada con el número de correspondencia . Conste.

Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintiséis. 

Agréguese a los autos el 

Notifíquese.

Lo proveyó y firma electrónicamente Adriana Judith Uribe Vidal Jueza Decimotercera de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, asistida de Aliad Álvarez Torres, Secretario que autoriza y da fe. Doy fe.
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